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AYUNTAMIENTOS

CABEZARRUBIAS DEL PUERTO
EDICTO

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada en fecha 29 de septiembre de 2020

acordó aprobar provisionalmente el expediente modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la

tasa por ocupación de terrenos de uso público con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos

análogos con finalidad lucrativa.

Lo que se somete a información pública, a los efectos y en cumplimiento de lo que prevé el ar -

tículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, a fin de que, en el término de treinta días contados a

partir del día siguiente al de la inserción de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, los intere -

sados a que se refiere el artículo 18 de la citada Ley Reguladora de las Haciendas Locales puedan exa -

minar el expediente de referencia, que se encuentra de manifiesto en las dependencias de la Secreta -

ría General y en la Intervención Municipal, y presentar, en su caso, las reclamaciones y/o sugerencias

que consideren oportunas ante el Pleno de la Corporación.

En el caso de que no se formulen reclamaciones durante el período de exposición pública, el re -

ferido acuerdo plenario se considerará definitivo de conformidad con lo que dispone el artículo 17.3 in

fine de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

En Cabezarrubias del Puerto, a 5 de octubre de 2020.- El Alcalde en funciones, Juan José Martín

Municio.

Anuncio número 2695

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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